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5) ANEXO III 6) Declaración responsable (ANEXO 
IV) 7) Certificación médica Apto/a pruebas físicas”.
Debe decir: "... 1) Recibo acreditativo de haber 
satisfecho los derechos de examen correspondientes. 
2) Título exigido o justificante de haber abonado los 
derechos para su expedición o, en su caso, credencial 
que acredite su homologación. 3) Certificación de 
reconocimiento de grado de discapacidad psíquica, 
física o sensorial superior al 33%, y medidas de 
adaptación, si procediera. 4) Acreditación de los 
méritos a valorar, de acuerdo con lo determinado 
en la base OCTAVA 5) Declaración responsable 
(ANEXO IV) 6) Certificación médica Apto/a 
pruebas físicas.

Con relación al apartado “DOCUMENTACIÓN 
QUE SE ADJUNTA” indicado en el ANEXO 
II (SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN), 
correspondiente a la plaza de Operario/a de Medio 
Ambiente, se suprime el punto 5) (ANEXO IV), 
quedando de la siguiente manera: Donde dice: 
"... 1) Recibo acreditativo de haber satisfecho los 
derechos de examen correspondientes. 2) Título 
exigido o justificante de haber abonado los derechos 
para su expedición o, en su caso, credencial que 
acredite su homologación. 3) Certificación de 
reconocimiento de grado de discapacidad psíquica, 
física o sensorial superior al 33%, y medidas de 
adaptación, si procediera. 4) Acreditación de los 
méritos a valorar, de acuerdo con lo determinado 
en la base OCTAVA 5) ANEXO IV 6) Declaración 
responsable (ANEXO V) 7) Certificación médica 
Apto/a pruebas físicas”. Debe decir: "... 1) Recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de 
examen correspondientes. 2) Título exigido o 
justificante de haber abonado los derechos para su 
expedición o, en su caso, credencial que acredite su 
homologación. 3) Certificación de reconocimiento 
de grado de discapacidad psíquica, física o sensorial 
superior al 33%, y medidas de adaptación, si 
procediera. 4) Acreditación de los méritos a valorar, 
de acuerdo con lo determinado en la base OCTAVA 
5) Declaración responsable (ANEXO IV) 6) 
Certificación médica Apto/a pruebas físicas.

San Sebastián de La Gomera, a diecinueve de 
noviembre de dos mil veinticuatro.

EL PRESIDENTE DEL CABILDO INSULAR 
DE LA GOMERA, Casimiro Curbelo Curbelo, 
firmado electrónicamente.

CABILDO INSULAR DE LA GOMERA

Dependencia: Secretaría General

ANUNCIO
6767	 202236

Expediente: 2746/2024.

ANUNCIO CORRECCIÓN DE ERRORES 
BASES ESPECÍFICAS PROCESOS 
SELECTIVOS.

Anuncio por el que se hace público la corrección 
de errores detectados en la publicación de las 
"BASES ESPECÍFICAS QUE REGIRÁN 
LA CONVOCATORIA PÚBLICA PARA LA 
COBERTURA POR PERSONAL LABORAL FIJO, 
MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO-
OPOSICIÓN, TURNO DE ACCESO LIBRE, 
DE LAS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 
INCLUIDAS EN LAS OEP 2022, 2023 Y 
2024, VACANTES EN LA PLANTILLA DEL 
PERSONAL LABORAL DEL CABILDO 
INSULAR DE LA GOMERA", en ejecución 
de las ofertas de empleo público del año 2022 
(Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de fecha 
29/04/2022; BOP nº 54, de 06/05/2022), del año 
2023 (Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular de 
fecha 07/08/2023; BOP nº 97, de 11/08/2023) y del 
año 2024 (Acuerdo del Consejo de Gobierno Insular 
de fecha 22/07/2024; BOP nº 90, de 26/07/2024).

Con relación al punto 5.3. Donde dice: "... La 
documentación que se adjunte a la solicitud de 
participación acreditativa de los requisitos y méritos 
exigidos ...". Debe decir: "… La documentación que 
se adjunte a la solicitud de participación acreditativa 
de los requisitos exigidos ...".

Con relación al apartado “DOCUMENTACIÓN 
QUE SE ADJUNTA” indicado en el ANEXO 
II (SOLICITUD DE PARTICIPACIÓN), 
correspondiente a las plazas de Supervisor/a de 
Vías Insulares, Auxiliar de Museos, Conductor/a 
de Vehículos Especiales, Capataz de Brigada de 
Logística y Operatividad (Medio Ambiente), se 
suprime el punto 5) (ANEXO III), quedando de 
la siguiente manera: Donde dice: "... 1) Recibo 
acreditativo de haber satisfecho los derechos de 
examen correspondientes. 2) Título exigido o 
justificante de haber abonado los derechos para su 
expedición o, en su caso, credencial que acredite su 
homologación. 3) Certificación de reconocimiento 
de grado de discapacidad psíquica, física o sensorial 
superior al 33%, y medidas de adaptación, si 
procediera. 4) Acreditación de los méritos a valorar, 
de acuerdo con lo determinado en la base OCTAVA 


